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HecíLcn suscríciones á este periódico en Barcelona M. Saiiri. en Bayona Mr. Brrnaín. en Cádiz Hortal y Comjmñm X én Caitas^ena 
Ú. Fícente Benedicto; en la Coruña D. José María Perez; en Gerona D. Manuel P en z;  en Granada D. Manuel Sanz; ei, Logroño" V. 
iiomingo fíiiíz; en Madrid, en la librería de Vucsta en Pamplona D. Paulino Langas-, en Santander D. Clanente María liiesg,,; en Soria 1). 
Pedro Marco de Ledesma; en Vaieaci;» D. Maximiano flmirubia; en T.dosa D. Pedro Cardenal. 'í en las administraciones ile ’c<«re<,s ' Su 
precio á ao reales por trimestre en Bilbao y á a ;  reales fuera de ella franco de porte. Las antas se airigirán á la re<lacti<m Bancas

E l ^ izcaiao  ( ) rigi\ abio .

B IL B A O  G D E  A G O ST O  D E  l 8 4 *-

La reforma de la legislación cspafiola es 
tan uiiirersahnente reconocida tjne fuera ri­
diculo el ocuparse en demostrar una nece­
sidad reclamada por la opinión general de 
tod<is los lioiul>res inteligentes; poro esta 
reforma es tina obra grandiosa , una obra 
que lia menester el lino mas exquisito y 
el juicio mas bien formado. No estamos 
en aquellos tiempos en que los pueblos eran 
tinas ciegas máquinas que reciiiian el im­
pulso de un liomlire, que condecorado con 
el sublime título de legislador bastaba que 
enunciara su Yolunlad para que se acataran 
sus dísposicioues, sin que nadie se atreviera, 
¿  analizarlas , díscurrieiMlo si erau Justas 
oportunas, útiles y dignas de la nación á la 
que se dieran. Hoy es to<lo lo contrario el 
espíritu de publicidad y  discusión que do­
mina en nuestro siglo hace indispen.sable 
que las leyes sean el producto de la opi­
nión general razonada y conforme á los 

bneiiof principios de legislación universal 
Inculcar estos buenos principios en la juven. 
tud estudiosa, hacerlos comunes á todos los 
que se dediquen al desabrido estudio de la 
ciencia del derecho es en nuestra pobre opi- 
mon un paso agigantado, que garantiza el 
acierto en la próxima y necesaria reforma 
de nue«tra legislación. Este paso agiganta­

F O L L E T I X *

HISTORIA.

E L  P K r tC IP E  D O Y CARLO S T E  A IS T R IA .

V .

Gregorio LeÜ que escribía por aqueUos 
tiempos, cuenta que a l registrar los papeles 
de los condes de Emont y  de Ilorn, hall) 
e l duque de Alba, una caria del principe 
D . Carlos, concerniente á  los proyectos 
de insurrección de h s  provincias de Flan, 
des, siendo esta la causa principal de la 
muerte de aquellos desgraciados caudillos. 
Cpbrera no t^ e r e  semejante hecho; pero es

do y ciinipliclaniente beneficioso lo bandado 
oportuna y acertadamente los doctores D. Pe­
dro Gómez de lu Serna y D, Juan Manuel de 
Montalvaii con su obfa titulada ,,Klenieiito,s 
-del derecho civil y  jieiKi! de España" que 
anunciamos en nuestro último mmieixi.

Cortos son por cierto nuestros conoci­
mientos para que hablemos con alguna se­
guridad iil hacer un' razonado análisis de 
obra tan mil y necesaria, y [>or esta causa 
seremos tambicn cortos en este articulo, 
apesar de que tenemos un placer al tratar 
<le una producción, que la juzgamos por 
un verdadero progreso eii una ciencia de 
la que pende el sosiego público, la tran- 

' qiiilidad de las familias, j  el bien estar en 
fin de la pobre humanidad.

Los Señores la Serna y  Moiitalvin han 
saludo elevarse á la altura de la ciencia de 
la legislación. Nutridos en los hueiios prin­
cipios , y  profundamente conocedores de 
nuestra historia legal, de nuestras leyes e 
Índole peculiar de la nación presentan nn 
cuadro casi completo de nuestra legislación 
sacado del mar inmeiisu de nuestros nume- 
rosisimos códigos y leyes esparcillas sin or­
den ni concierto. Quien ha tenido necesi­
dad de estudiar nuestros códigos y leyes 
conocerá prontamente cuanto trabajo, cuan­
to estudio y  que genio analítico y orga­
nizador se necesita para llenar cumplida­
mente tan ardua y  tamaña empresa.

Piirecenos que los elementos del derecho 
civil y  penal de España están escritos con

m/ir probable que existiese correspondencia 
principe con los gefei de la rebelión Jla- 

menca,pue$ á mas alto punto llegaron sus im­
prudentes r  mal pensadas tentativas.

Apurados todos los medios que estaban 
á su alcance para satisfacer su impacien­
te ambición cayó D. Carlos en frecuentes 
accesos de melancolía de que venían tí des­
pertarle solo sus antiguas r  éonstantes há­
bitos de tiránica Iccura. En las largas ho­
ras de sus noches sin sueño, exaltadas su 
débil imaginación con el recuerdo de ojén- 
sas imaginarias, exasperado "al 'considerar 
que. la juventud del rey no te dejaba espe­
ranzas de alcanzar en mucho tiempo el po­
der que pretendió, sin plan, sin cómplices, 
sin otra preparación que su .insensata f u ­
ria, resolvía abreviar la ■ vida, de su padre. 
Con la obstinación austríaca heredada de 
tu abuelo, alimentó un día y  otro su pro-

claridad: lógica y  cnnci.síon miiyreromen- 
dables; aunque deseariamos qm- en ¡dguiio» 
puntos se hubiesen extendido mas snviliis- 
tnados autores , pues quizás el laconismo 
hace á veces que se eiiciieuireii varios que 
nos persuadimos debieron haberse llenado.

Los elementos de ilerecho civil y  penal 
de España bao sido jnsianienle elogiado.  ̂
por tos periódicos de la córte, y han me­
recido el hoiior d.i ser adoptados por te-.- 
to en la imiversidad de Madrid. Nada po­
demos añadir nosotros á tan jmderosit re­
comendación : pero nos es imposible resis­
tir al deseo de copiar el prólogo de la obra, 
en el que se traza el plan de ella, y  cuva 
sola lectura hace conocer riian i'itil y  V<-n- 
tajoso será no solo püra¡ los jiívenes que se 
dedican á la carrera <ie la jurisprudencia, 
sino también para los que ya tienen ron- 
ejuidos los esUiilios en las iiniver..>daih's. 
El prologo dice así :

Ll estallo de la jiirispnuleiieia tiene en cada 
época un carácter particular que marca las 
opiniones, los proyectos, y la tendencia de 
los pueblos. Ligado intunameiite coino to­
dos los eonorimientos hinnanos erm las v i- ’ 
cisitudcs de la socieilad, poj sn naturaleza 
participa mas del mo\ ¡miento que a esta 
imprimen los dias v los .suce.sos. Hasta l.i 
iiillexibilidad severa de al'iinos ile sus priií- 
i-ipios que son romo dice un celebre pii- 
blijíi'>t.i, la mural práliva, la razón escrita, 
se flublega á las esigeiieias del siglo, que 
si sumiso acata las niáxinus antiguas, recla-

yeclo criminal, sin comunicarlo d persona 
alguna de las que le rodeaban. En el r/7-  
timn tercio d" diciembie de i.'itiy estaba teda 
¡a fam ilia rctd en Madrid, escoplo Fetiuc 
// r¡uo se hallaba, cornofrecuontcmente acar- 
tccia activando la obra dcl Escoria!. Ttailn 
las personas reales como los de sn servicio i- 
ban d comulgar el q8 drl mismo mes, día de 
Inocentes, según se acostumbra en paiaciú 
para ganar un jubileo concedido por la .si­
da Pontifical a los reye.s de España. F.l 
dia ay confesóse D. Carlos d fra y  Die­
go de Chaves, quejándose en seguida á al­
gunos lie sus gentiles-hombres de la con­
ducta de su confesor que le negaba la ab­
solución, únicamente por haberle declarado 
que estaba resucito ú matar d. un bnmhrc 
revestido de alta tUgnidnrl. Pertinaz .<as i!c- 
signios envió á buscaren .<nr carrnog.- do' a d- s  
hasta catorce frailes tld  conieutu ,.u .it,,.
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mi Kn)l)ien que se esponja con metoilo j*
rondiciones iiidisnensables hov rii

f¡: (‘ e‘‘rril)en. Empresa difícil, que nn 
llevar á tiTfnino, T que aliando- 

■ ijrj, •• IOS á iH) alentamos el bien de la ju -  
i;!. á cu3~a iiislriii'flun liemos consagra­

do 1' m.'jores (lias de la sida.
C-ms eneldos de que las obras elementales 

solo deben eomprender principios daros, 
demostrarlos con solide/., encadenar las iileWs 
de modo qué formen un todo imifoniie, 
abrazar lo necesario y  no descender á cues­
tiones poco i'uiles coramimente y casi siem­
pre sin aplieaeion, nos separamos del ca­
mino trazado por la mayor parte de nuestros 
autores. Respetamos sus nombres, conoce­
mos los adelantamientos de que les es deudora 
la cieneia , y ambicionariainos con gusto 
poder elevarnos á su altura si coufiarainos 
en nuestras fuerzas : pero su autoridad no 
alcanza ií forzar nuestra convioeion tanto 
nía. prtifuuda, cnanto <[ue es hija del (Estu­
dio y de la práeliea de la enseñanza. K1 
testo de la le v , su espíritu, sii lendeneia 
son nuesira guia; cuando liallanins ajus­

tadas á ellas las opiniones de los auloi'es nos 
complacemos en abrazarlas, en otro caso 
esponeiiios auiupie con deseouliauza nuestras 
doeliinas.

ESPAÑA.
Abriendo on. Barcelona i;nas zanjas para 

los cimientos de una casa se ha desc;il)ierto, 
como á tres varas de profundidad, un es­
queleto humano de fornia gigaiite.sea. Dcl)a- 
jo ili' (d babia dos monedas de cobie de 
luuy remota nntigiu'dad.

Ministerío ¡le lu ■ gahenuictoft de lii penin- 
snla. =  Q:iinta írcc/f(/f.-.*!Ie d.ado cuenta al 
regente del reino de la consulta de esa di­
rección del I I  de jimio último pasado, pro­
poniendo se establezca giro de pequeñas 
cantidades entre las administraciones de cor­
reos, que facilite su traslación en heneíicio 
de las clasw méiios acomodadas de la so­
ciedad que se bullan eu el caso de ri*cibir 
cortos aunque frecuentes ausilios eii pobla­
ciones en que el comercio no tiene rela­
ciones, y convencido S. de la iinjjortaii-

cía y utilidad que eavuelve este proyecto 
que relluye en beneficio de las clase mas 
menesterosas y que por lo tanto reclaman 
del gobierno mayor protección , deseamlo 
al misino tiempo evitar dudas, entorpeci­
mientos y perjuicios á los itifereses de la ren­
ta de correos, re ha servido maiular que 
se plantee desde luego el giro reciproco que 
la dirección propone detsde la cantidad de 
lo  rs. basta la de ■ ?oo. por medio de li­
branzas bajo las reglas siguientes.

1. '  l ’odrán librarse basta ano reales de 
adnilnislracioii principal á principal y de es- 
t"s contra sus respectivas subalternas con 
conocimiento de las existencias disponibles 
que hubiere en ella , y  hasta igual canti­
dad las estafetjas subalternas sobre la prin­
cipal (le la (leiuarcacion á ¡pie correspondan.

2. * Las subalternas dependientes de nna 
misma principal podrá librar enti'ií sí basta 
loo  reales, y ¡ or igual suma de sub.dti r- 
na á subalterna, aiunjue sean de distintas 
demare.acioiiPS li» mismo' venlícaráti las prin­
cipales sobre cualquiera subalterna.
3. “ Este giro aihnidaia el premio de dos 

por (¡cuto, i¡M(( sera sati.sfccbíi a! rcíilúr 
las libranzas el tomador (¡uedando á lu'iie- 
fieio de la renta los quoi>rad(!S que resul­
ten en las cantidades pequeñas.

Se girarán á la visln las Idiranzas de 
principal á priiuipal, y  las (|ne estas den á 
cargo de sus siilialtenias y vice-versa ; pero 
los (lemas giros indirectos que imlica la re­
gla 'z.‘  llevarán el plazo de ruulro dios 
vistn , á fui 'de bacerse fundos oporlima- 
mcntfi donib? no bubie.se existeudas.

j . ‘  Para la regularidad de las operaciones 
se observará el nK’iodo sciicilio de toda 
operación de giro , .adoptando un modelo 
de libranzas <) cartas (jnlenes (pie fomuirá 
y circulara la dirección general.

().“ El aibiiiiiistrador priudjial que gire á 
cargo de otro principal ,-(i de uno de sus 
subalternos, le dará el corre.spondiente aviso 
de la fecha de la libranza, su importe y el 
nombre del sujeto á cusa (jrden libre : en­
cargando que cuando sea satisfecho de- aviso 
y  se (late eu la respectiva cuenta mensual 
en relación titulada ingresos por giros.

líl administrador subalterno que gire 
á cargo de nn juindpal (jue no sea el de 
su distrito ó de otro siiballenin, ademas 
del aviso diixícto que debe dar al que ha

cha, ffuieiies después de rnihir la misma 
confianza, le negaron igualinente la abso- 
iiieion que les pedia, l '  ¡no par fu i el prior 

fray Juan, de Tobar, hombre sagaz y  des­
pejado: reribió l.i declaración del principe', 
1' pr.’gnntandole con maña , fÍH''iendo looiar 
parte en sus designios, halagando sus pa- 
slones, oyó tenninantenientá >le sus 'labios, 
que el hombre á quien deseaba matar era 
e l rey su padre-, cnatijn 'era que pueda ser la 
-i’or.'ad de estes hechos es positivo que fra y  
D i go de Chapes, confesor del principe, 
determinó dejarle de resallas de una entreris~ 
tn que c-ut él tuvo.

Malogrado este nuevo proyecta, ya le im­
pulsase el temor del castigo, ó  ya como es 
mus probable, hubiese vuelto ó sus antiguos 
planes de ambición, á principios de enero 
de ijf i 'l  resolvió l). Carlos partir para alc- 
nianiit. Habló á algunas personas de sus

designios y  pretendió ganar la i'olnntad de 
sil lio D . Juan de Austria, de quien de­
mandaba ayuda y socorro jiara favorecer sn 

jnga. Oyóle I). Juan con calma afectuosa 
y  sin e.ras])erarle\ ron una negativa abier­
ta, procuró disuadirle de sus intentos, de­
mostrándole su peligro y  su locura. 1). Car. 
los, en 2<ez de atender ci sus razones, le 
hizo las mayores ofertas si le ayudaba, ame­
nazándole con su futuro poder si resistia sus 
órdenes. I). Juan de Austria, fu e  á bus­
car al rey , tí quien eslcnsamen/c informó 
de la conferencia habida, dejando ti su 
consumed i prudencia el arreglo de negocio 
tan delictulo.

Kntinces trato Felipe I I  de poner un 
remedio eficaz ti las ¡ocas tentativas de s¡, 
hijo., que amenazaban envolver la monar- 
quitt en escarníalos y  desavenencias. Con 
la circunspección que siempre le guiaba, con-

(le pagar la libranza, lo liará también á su 
principal, cargándose en cuenta la cantidad, 
como queda dicho , y  también avisará al 
principal á que corresponda el subalterno á 
cuyo cargo libre, y  cuando este la satisfaga 
le dará aviso, datándose de su importe eu 
la cuenta mensual.

8-* Los admini.slradores principales Iras- 
mitirán á lal dirección general todos Jos 
avisos que recilian de los giros, para qne 
pasándolos á la coutadnria general del ramo 
forme los cargos que sirvan de comproba­
ción al examinar las cuentas y confrontar 
las datas que produzca el pago de las libran­
zas, qne originales acompañarán los respec­
tivos administradores eu su correspondiente 
relación.

Del producto del premio jle dos por 
ciento que deben pagar los tomadores al 
recibir las librairzas, se harán cargo los ad- 
minisli'adoí'es en la cuenta ineiiMial bajo una 
relación con el titulo de premio de giro, 
1‘iivo producto quedará integro en beiielicio 
d(! lii iriita, pava subvenir á todos los gas­
tos que ociuúonen c.stas operaciones. De 
('«nlen de S. A . lo comunico á \ . S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes 
sil cninplimiento. Dios guarde á V. .S. iiiu- 
(bos años. .Madrid 12 -d(“ julio de iS .j i .—» 
Infante.. “ Sr. director general de correos. .

\o s  escriben de Pen.águilit que cert^ de 
Sella unos ladrones .sorprendieron á D. Juan 
Toiis, veeiiio del mismo pueblo. Tirándole 
varios tr.alnicaz.os para que se detuviese, y  
habiéndole ht'rido levemente ron una bala 
(M1 el Tostado , le llevaron á Piiigcaiujvaiia, 
termino de Fiiiestral, pidiendo {K»r su res- 
cate doo duros, los cuales les pagaron. Aquel 
ji'rreno está infestado de malbecliores, ipie 
roban, matan y violan con el inav'or de- 
seiifreiio , sin qne baya seguridad ni auii 
dentro de las mismas poblaciones. Esta no­
ticia alarmante del>e llamar la atención de 
las autoridades de la provincia de Alicátate, 
y poner en guardia á las de esta, para que 
de común acuerdo tomen aquellas disposi­
ciones que crean oportunas, y se proteja la 
seguridad individual , que tauto reclaniati 
nuestras instituciones. L . I .

snl/ó ron gran numero de doctores, y  es­
pecialmente con el maestro Gallo, obispo de 
Orihncla r  con fray Melchor Cano obisjto 
de Canarias. F.spu.sieron estos dos insignes 
2’ai-ones al rey lo urgente que era ya á la 
salud del reino poner un dique d  los ec- 
cesos del heredero de la corona- hicieronU 
presente que como monarca, se debía an­
tes ti sus pueblos que á los afectos de su 
corazón: dijcronle por último que uniendo 
sus obligaciones de padre y  rey, urjiale adop­
tar alguna medida que calmase las altera­
ciones nacientes: y en un estensa y  bien ra­
zonado infurme demostró ti Felijje 11 el dar. 
tor Aavarro Martin Da’jiizcueta los pode­
rosos motivos que inipedian la salida de 
I). Carlos para los estados de Alemania. 
Su parecer, redactado con sumo tino y  deli­
cada mesura, contiene argumentos de gran 
peso qne prueban la alta capacidad política

Ayuntamiento de Madrid



’ .n saliiH tW Sultán cada día se delñlita 
Se esperaba eu Constantinopla á Kos- 

«•■•w l ajil; en cuto caso se creía que hu­
biese un gran cambio en el gol>ierno.

[ i .  Crónica^

AVISO Á  I.OS MIXFROS.
Ciirtiicbos impermeables.

Este descubrimieiito químico para dispa­
rar barrenos en los ¡Kilos ó caños de las 
minas, sin embargo de que contengan algu­
na cantidad de agua, es .snmaniente prefe­
rible á los cañutos de ojadeluta usados bas­
ta el dia por la menor resistencia al impul­
so de la pólvora contra las paredes del ba­
rreno; lo que bat e que ninguno absoluta­
mente se imililice, como sucede con frecuen­
cia con los cañones de lata.

¿ a  !■ :.

Empezaré bablando de nuestro Valdés que 
se tiene captada la voluntad de la Habana 
entera por lo acertado de sus medidas, por 
la franqueza que le distingue, por su buena 
intención marcada en todo, y  por sus deseos 
de bnrer cuanto liieii le es posible. Si a esto 
íiñaden vds. una ¡'roviilad á toda prueba tpie- 
slará completo el cuadro de un liombre iier- 
fecto. .

b s hombre do energia y se ocupa de re­
mediar los abusos. Por lo pronto ba hecho 
algunas reformas rn la secretaría política, 
donde existum tlesordencs de consideración
l.asta el eslremo que sé ba visto precisado ¡i 
variar en parte d  personal de ella y ú po- 
ajcr presosa dos olkiales-, uno de los taialcs 
se ba fiigtulo, por estafas’. La cumplicacion 
de las lunciones gubernativas v judiciales dcl 
espitan general liacc totla refonna diinera: 
y  aiando pase algún tiempo, los nuevos 
empleados entraran en las intrigas de sus an­
tecesores, scpaiudosboy con tanta Justicia. 
Pudiéramos esplícarlas con facilidad; pero 
3H» queremos lastimar i! nadie, y nuestro de- 
.sco al comunicar a vds. las ocurranciasde 
íiqui iiQ es otro que ver si en esa se acuer­
dan <le nosotros y procuran mejorar nuestra 
situación. Cinco años hace que en cada le­
gislatura nos ofrecen un código de leyes cs- 
pcíialcs. cinco anos que al privarnos con 
tanta injusticia de la representación nos ase-

c/c ifis hombres d  quienes OQostumbraha con- 
fuHar el rey de España.

Meditaba detenidamente Felipe I I  el di­
fícil medio que sus deberes de padre y de 
monarca leimpoman. Por una parte el ca­
tino paterna!, la preferencia hacia sii úni- 
co hijo varón, sucesor r heredero de su.i do­
minios. el temor de acerponzar y desacrc- 
ditar ante sus súditos ai futuro 'rey, le ,-e- 
traiqn aplicar al principe D. Carlos el 
severo y  eficaz castigo que tal vez podia 
mm enmendar aquella alma pen^rtida des­
de la niñez, aquella cabeza demente, aquel 
coraza,, -violento y temerario. Por otra par- 
te el cnUlado de su reino, la tranquilidad
etc fn corte continuamente comprometida por
los eceesos del principe el hogar regio dan- 

«« ejenpio constante de escándalo, tas 
esperanzas ,U los descontentos fundadas en 
'a  insensata anilicion de su hijo, el porve-

gtiraron que los diputados españoles repre­
sentantes de toda la nación no dejarian de 
ocuparse de nuestros intereses todo se ha que­
dado en promesas, que á nadie lian engañádo: 
yo por mi parte, cuando vi que no dallan 
asiento á nuestros diputados, lejos de sen­
tirlo me alegre; porque como nunca me ali­
mento de ilusiones, coiisidiTiiba que los tres 
diputados que aquel naiicdo de Constitu­
ción medio poética y medio francesa llama­
da Estatuto Real, nos coiiccdia era uiiu de­
cepción, una hipocresía, porqué' nada podían 
hacer tres votos contra 128, de los cuales 
tanto ios que conocian las posésiunes de l  !- 
tramar como los que no sabían siquiera don­
de estaban s'tiiadas. se liallabíln prevenidos 
contra ellas y resueltos á opdncrse a todo 
lo que lio fuera In continuación dtl estado 
de sitio en qcc se bailan desde el año de 1826. 
Las cortes de i8d(i fueron coiisccueiites con 
negar sus asientos á los diputados, ;i quie­
nes ellas mismas bavian convocado,• y desde 
entonces la isla de Cuba coriució en realidad 
que sn único deber era mandar el dinero 
que se le exigiese; y  su recompensa, que 
en el discurso de la corona al .abrir las se­
siones parlamentarias , se destinase un par- 
rafito para i'econocer su fidelidad.

El general Valdés ha estabíecitío los jui­
cios do conciliación, juicios tan bciiéílcos que 
evitarán probablemente imicbos pleitos: se­
ria de desear que el gobierno al aprobar la 
conducta de S. E. aprovechase la buena pro­
porción que reúne este general de energía, 
desinterés y  rectitud, para reformar vi sis­
tema judicial, quenada tiene qu.» ba cer con 
el orden político. También se ocupa el Sr. 
Valdés de acUii'ar algunas picardías que se 
han hecho con lós negros emancipados, ya 
haciéndolos esclavos en los ingenios, pas.án- 
dolos por otTOs de la dotación que han fa­
llecido y  stiponiendo que los muertos fueron 
los emancipados, y  vtt haciendo negociacio­
nes con la venta que de ellos instituyó el 
general Taconj durante su gobierno.

A  propósito de negros : por órdeii de es­
te gobiei'iio lia salido hace seis dias el vapor 
Ahnendai-e.s á recoger el cargamento de un 
buque negrero que se perdió en la costa y 
vale I,>0,000 pesos. Los ncgfós se buii de­
positado en los barranconesy el espediente 
se lia pasado al señor I). José IVIarir Pina- 
zo, que es ahora juez de la comisión mista

nir de sus -vastas posesiones entrégalo á 
tan temerarias manos, le prescribían, como 
obligación sagrada, cualquier medida por do- 
lorosa que fuese, que librase de tantos ma. 
les d su sumisa mnnarquin. Eitaba aúnen 
el Escoiial solo y aflijido con estos pensa- 
niientos cuando le avisó el con-eo general 
Id. Raimundo de Tassis, que el ly  det¡ux>- 
pio mes de enero te había dado orden el 
principe, don Carlos para que tubiese á su 
di.tposicion ocho caballas de posta e l  ano­
checer del din siguiente. E l rey vina ene! 
momento al Pardo para pasar luego á. Ma­
drid. Paseábase D. Juan de Austria en In 
gatería de palacio cuando vió llegar pre­
suroso al principe su sobrino, quien le hizo 
a l momento llamar para anunciarle con su­
ma satisfacción que habin llegado ya de 
Sevilla Garci Alvurez Osot'io, sn guarda 
joyas y  guarda-ropas con ciento cincuenta

por renimnia del Exciiio. señor cóbde de Fer- 
naiulina. Delicada en cstremo es la posición 
del señor Piiiazo, teniente degobernadorpri- 
nicro que goza merecidamente de la reputa­
ción de ilustrado y recto: ol resultado <Ie 
este asunto es verdaderamente interesante. 
En mi concepto se trata de tres cuestiones. 
i . “ (.nal será la suerte de los negros. 2.* 
Que castigo se impondrá al capitán piloto v 
marineros que tripulaban el buque. Y  3.“, si 
(¡ut-darán impunes los armadores y  dueños 
de la espedicic'U.

D. S.

C031ERCI0 .

J5OT.=A.

I'n  respetable capitalista de esta corte no» 
remite las signientas lincas, que insertamos 
con gusto por ser imiy conformes con los 
que tciicnios iiumiíestadu cu varias ocasiones 
sobre la materia.

"Y íu'ios especuladores de efectos públicos 
cuyas ideas políticas no están en consonan­
cia con las del jirogreso, irrifadus sin duda 
)>or la medida del gobierno de ay de Mayo 
iiltiino ordenándola ceiitializacioii de totlos 
los fondos en e l. tesoro se arrojaron á es- 
pender grandes nias.as con el linde hacer ba­
jar los precios de nuestra deuda consolidail.a 
y desacreditar por ese medio al seriorniiiiis- 
Iro de Hacienda; sin tener presentes los in­
mensos males que por desgnida lian ocasio­
nado á todos los acreedores de! Estado y  priii- 
cípnlmeiite á los especuladores de buena fe.

No es esto solo lo que mas lia llamado 
la atención dcl comercio y de todos los asis­
tentes á la bolsa. Otros adictos al gobierno 
y que en l)ic¡eml>re tanto conirilmyeron para 
la mejora de nuestro crédito, lian seeimda- 
do la idea de aquí líos, sin mas motivo que 
el de aproveebaise del terror pánico coque 
dejaron la bolsa los primeros , ciuilinuniidn 
la baja basta por 100, de 28 ynicdio en 
que se bailaba en Ylayo.»

"Estas son las imíc.as causas que lian mo­
tivado la baja, V no las dtspo.vicbuifs de las 
cortes y del gobienio que todas ellas bao 
deltido producir un aumento consider.able 
en el precio.-

"Si persisten en su reprobada conducta

mil escudos de los seiscientos mi! que le endó 
d buscar muy de antemano.

Trató seriamente I). Juan de Austria de 
persuadir al jn-ineipe: conocía da pena que 
devornbu al ,'ey y  p>-ocu,-aba rccoiiciHarlo 
con su hijo: los mas razonables cnn.scjos sa­
lieron en tono cariñoso de sus !abin.f, re- 
cortló tus obligaciones que tenia para con 
su padre y  señor-, ajmró el lenguage de 
las súplicas, y  solo consiguió en cambio de 
sus afectuosas palabras insultos y maldicio­
nes , hasta el punto de verse ohligúdo d 
sacar ¡a espada para dejí-nderes de tos ata­
ques furiosos del temerario joven. TJegó el 
rey á Madrid traspasado de dolor, 1- des­
pués de consultar de nuevo algunos miembros 
de sn consejo jirivado, resolvió arrestar 
y  juzgar solemnemente ul principe sn hijo.

[ Se continuará .]
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tnrTmr<»mos nota y  piihUcaremos los noni- 
Ijrcs taimi de los especuladores como el de 
lo>- iii'entfs intermediarios para conocimien­
to de la nación , ya que póWico se Ita he­
dió en lá bolsa y fuera de ella."

________  E . de C.

\ercsitando el gobierno una anticipación 
de odio míHones de reales á reintegrar de 
los primeros ftiiidos estrnordinarios ú ordina­
rios qtie ingresen en cajas; y  queriendo que 
los capitalistas que se hallen en posibilidad 
de prestar este servicio lo verifiqucu de una 
manera franca y conveniente á la publicidad 
con qne se ha de proceder en negocios de 
esta naturííieza, se escita el Ínteres y civis­
mo de los que se encuentren en disposición 
de hacer el adelanto espresado, á cuyo fin 
Se anuncia por medio de la prensa.

Las proposiciones en pliegos cerrados se 
admitirán por d  tllrector del tesoro hasta el 
C del próximo agosto, vn cuyo día y  hora 
de las tres' de la tarde se abrirán en acto pti- 
blico á presencia de los concurrentes y del 
rnntador general de distribución, y  acto con­
tinuo se formallzar.á la anticipación á facor 
del que resulte mejorar en las proposiciones 
los intereses públicos. En el caso de que re­
sulten iguales proposiciones la suerte deci­
dirá á quien se ha de aplicar la misma an­
ticipación, da'ndose cuenta del reatiUado para 
ht superior aprobación.

Id.

Se bailan dispuestos para su entrega los 
títulos al portador del 3 por loo equivalen­
tes á los documentos presentados par.i su ca- 
pitalizacioii ilcstie el dia i .“ basta el 3o de 
abril ultimo, ambos iiicbtsive; los interasados 
puetlen acudir á recogerlos destle el liiuci pró­
ximo 2 de agosto y horas de 9 á la  de la 
niañaua en ia forma siguiente: los proce­
dentes de cupones del 4 I"’ ’' lunes
y  martes; los del 5 por ciento mii-rcoles y 
jueves, y  los respectivos á los demas docu­
mentos, escepto los reciltos de Intereses no 
salisfijebos, los viernes y sábados.

A l propio tiempo reitera la dirección i  
los interesados, que el pago de intereses de 
esta nueva renta sigue abierto en la tesorería 
de esta nacional, escepto los sábados como 
día de arqueo y los festivos; y  que los cu­
pones serán satisfechos con presencia de estos 
V de las facturas clasificadas por series que 
contengan su numeración de mcnoi á mayor.

Id.

!,?>■

Segtm nos han informado se lia cometi­
do en c[ Cahnmelar en la noche del un 
crimen, cuyos perpetradores sepgnoraii aun. 
Parece pues que estando I). Tomas Rico á 
la puerta de su casa, como es de costum­
bre entre los que están de temporada' en el 
Caüabal, fue acometido por un descouocido 
y recibió dos heridas de mucha gravedad; 
huyendo en seguida el agresor. Este suce- 
> desagradable consternó á toda la pobla- 
V . ; y se están .haciendo las oportunas di- 
b y',. ias para descubrir al criminal. Senti­

mos que baya sucedido un hecho lan rui­
doso, porque con esto se hal'pra alterado la 
tranquilidad de tantas familias que van á 
aquel punto , a disfrutar de le» t!?licias de 
esta amena temporada , y  advertimos á los 
alcaldes de aquel punto vigilen con perse­
verancia y  celo, jiara que no se rcpitim es­
tos crimines, persuadidos de que para ello 
serán secundados por todos los hmnlires 
honrados. Ea F.

Bilhao 5 de yígosto de i 84i-

Seatidas y  serias contestaciones parece han 
mediado estos tlias entre el Secretario de 
e.ste Corregimiento político D. Miguel Ko- 
driguez Ferrer V su interino gefe I). Sal-; 
vador Reyiia Rodríguez.

No hemos podido traslucir aun las ver­
daderas causales de su disgusto; y sí solo 
hemos llegado á entender por persona que 
ha visto los termino* en que iva redactada 
la dimisinn que el Secretario hacia de su 
puesto , y  que al efecto pasó á las manos 
de dicho Sr. Corregitlor el dia 3 del pre.sento, 
que los motivos son el no estar acordes so­
bre un inistno pensamiento administrativo, 
fatalidad que ha deliído crear entre ambos 
cierto coiiílicto, y algunos reseuilmientos 
y desaires. Graves sin duda habrán sido 
estos, porque aunque no conocemos de 
cerca la personalidad <lel señor de Ferrer, 
nos «ousta por buen conducto la afabilidad 
y finura que lu distingue, á cuyos princi­
pios parece hace tiempo sacrificaba iguales 
manifestaciones : mas en estos t'illlmos dias 
nós aseguran han mediado ciertos incidentes 
que han producido la esplosion.

El Sr. de Reyna no quiso dar curso á la 
dimisión en el correo de aquel dia á pesar 
de las reiteradas instancias del Secretario, 
esperando sin duda poder calmar al siguieule 
la resolución del mismo, mas convencido 
de su sostenido carácter, y que le acom­
pañaban en igual dimisión los oficiales de 
la secretaria, cuya realización hubiera sido 
un escándalo, si bien lo hacían según igual­
mente nos consta bajo la vase de seguir 
desempeñando sus puestos en obsequio del 
servicio basta la ’ resolacion del gobierno; el 
señor de Reyna parece ha formulado la suya 
con la mayor instancia. Nos consta tam­
bién que antes de dar este paso, pasó el 
señor de Reyna en casa del señor de Ferrer, 
pero ignoramos los pormenores de la con­
ferencia.

.MINISTERIO DE L.V GOBERNACION

IlE  I.-V F E M X S C L A .

Tercera seoecion

Exetno. Sr.: He dado cuenta á S. A . el 
Regente del Reino de la consulta que esa di­
rección elevó á su superior resolución en 3o 
de Junio último sobre el arreglo de las épo­
cas en que deben abrirse las matriculas y 
celebrarse los exámenes estraordinarios: eu

su vista y  conformándose con lo propuesto 
por V . É ., se ha servido acordar las dis­
posiciones siguientes:

I E n  las universidades comeiraará el alis­
tamiento de la matricula para el curso de 
1841 á 42 y sucesivos en i .“ de Octubre 
de cada año, y xouchiirá en 3i del mismo.

2. * F.n el mismo mes se celebrarán los 
exámenes estraordinarios y los de latinidad 
y humanidades que deben sufrir los que ha- 
Van de nialricularse ptira comenzar la íiluso- 
fia ó eualquicrn de las facultades mayores.

3. * Las lecciones del curso comenzarán el 
2 de noviembre.

4. * Principiadas las lecciones, no se con­
cederá examen alguno eslraordinarto indivi- 
«hial, ni serán admitidos á h  matricula los 
que no se hayan inscrito en el mes de oc­
tubre.

5. * La dirección general de estudios que­
da autorizada para acordar lo que corres­
ponda en la ejecución de las disposiciones 
anteriores.

De orden de S. A . lo comunico á V . E . 
para su cumplimiento y efectos consiguien­
tes. Dios gnarde á V . E. muchos años. Ma­
drid 10 de julio de 1841.“ Facundo Infante 
--Señor Presidente de la dirección general 
de Estudios.

ANUNCIOS.
E N  U . i  € K A N  G A U E E I A

Situada en el ciierjio 
principal sobre el Café de 
la Bolsa, está visible la 
Tercera esposicion todos 
los dias desde las once de 
la mañana hasta las dos 
de la tarde: en seguida 
desde el anochecer hasta 
las nueve y inedia.

MICROSCOPIO SOLAR ACROMATICO.

E5PC E ST0  E N  C N A  S A L A  SOBRE E L  G A F E  D B  

L A  B O LS A .

Las es]K‘rienc¡as se ha­
cen todos los dias (eseep- 
lo el Jue\es) desde las on­
ce hasta la una si el tiem­
po lo permite.

fevV'V
JMP. d d  Vitcayno Originario. E. R. D. Domingo Caslaíiiza.
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